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PerlDúlGo Oficial de la RepúMca de Hondarac

SERIE 334 T E G U C IG A L P A : 26 DE JULIO DE 1909 N UM ERO  3.335

S U M A R I O

CONGEESO n a c io n a l  
Decreto número 141 

PODEE EJECUTIVO 
GUEKEA—Se manda pagar la suma de $ 16.00 

—Se manda pagar la suma de S 5 00— Se man
da pagar la suma de S 8 60—Se admite una 
renuncia—Se manda dar una habihtacidn— 
Se autoriza la erogación de $ 195.00— Se man
da pagai la cantidad mensual de 810 00—Se 
manda pagar la suma de S 20.00—Se manda 
pagar la suma de S 36.40—Se manda pagar 
la suma de S 2T5.22—Se admite una renuncia 
y se nombra sustituto—Se manda pagar la 
suma de $ 398.15—Se manda pagar la suma 
de S 16.00—Se manda pagar la suma de S 93.02 
—Se manda pagar la suma de S 20.00—Se 
manda pagar la suma de $ 149.00—Se exen
ciona del seivicio militar obligatorio al mi
liciano José María Jómez M.—Se manda 
pagar la suma de S 10.00—Se autoriza como 
buena data la suma de $ 200.00—Se admite 
una renuncia—Se manda pagar la suma de 
S 343.804—Se manda dar una habilitación. 

HACIEIíDA y  CREDITO P U B L I C  O—Se 
nombra Guardalmacén de la Aduana de La 
Ceiba á don Joaquín S. Rojas—Se autoriza 
la erogación de S 50 00—Se eleva á 8 60.00 la 
suma de $ 50.00—Se concede una licencia y 
se deposita una oficina—Se autoriza la ero
gación de S 50.00—Se autoriza la erogación 
de S 10.00—Se nombra un Inspector de Ha
cienda y Policía y se manda pagar la suma 
de S 20.00—Se autoriza la erogación de $ 40.75 
—Se nombra un Inspector de Hacienda y 
Policía—Se autoriza la erogación de $ 5.00. 

AVISOS.

CONGRESO NACIONAL

D e c r e to  n tím e ro  I M

E l Congreso Nacional 

d e c r e t a :

'Artículo ■único.— Refórmase el artículo 
14 Decreto número 7 del Poder Eje- 
cutivo fecha 3 de septiembre de 1907, de 
la manera siguiente-, el arancel á que se  
sujetará el Revisor General en la revi
sión de los expedientes de medidas, re
medidas, particiones, etc., será el si
guiente:
Por cada lado de los que formen el perí

metro del polígono, cobrará ($ 2 .0 0 ) 
dos pesos.

Por cada foja del expediente, cuando 
sean anteriores al aSo de 1821 (S 0.20) 
veinte centavos.

Por cada foja del expediente, cuando 
sean posteriores á 1821 ($ 0  1 0 ) diez 
centavos.

Por el dictamen que emita (8 10.00) diez 
pesos.
Ih i la  (on fecG ión  de piadnos cob ra rá :

Por cada lado de aquellos cuya superfi
cie no pase de 1,000 hectáreas ($ 0.50) 
cincuenta centavos.

Por cada lado de aquellos cuya superficie 
esté comprendida entre 1 . 0 0 0  y  2 .0 0 0  

hectáreas ($ 1 . 0 0 ) un peso.
Por cada lado de aquellos cuya superficie 

esté comprendida entre 2 . 0 0 0  y  o 0 0 0  

hectáreas (S 1.50) un peso cincuenta 
centavos.

Por cada lado de aquellos cuya superficie 
pase de 5.000 hectáreas ($ 2.00) dos 
peso's.
La presente ley empezará á regir des

de la fecha de su promulgación.
Dado en Tegucigalpa, en el Salón de 

Sesiones del Congreso Nacional, á los 
diez días del mes de abril de mil nove
cientos nueve.

J, J. Or d ó ñ e z ,
Vieepresidente

N. Colindres ZiISig a ,
Secretario l°

Carlos H. R etes,
Secretario 2?

A l Poder Ejecutivo.

Por tanto: Ejecútese. 

Tegucigalpa, 16 de abril de 1909.

Miguel R. D Iv il a .
E l Secretario de Estado en el Despa^ 

cho de Hacienda y  Crédito Público,

Miguel O. Bustülo.

A LOS ^ÑEROS
Pata surtir de aguardiente los departamentos 

de la República en el próximo año económico, 
se pone en conocimiento de los interesados que 
pueden presentar sus solicitudes á esta Direc
ción General de Rentas, durante los días de este 
mes y el de julio próximo entrante, á fin de ce
lebrar las contratas respectivas.

Tegucigalpa: 24 de junio de 1909.
MóNico Z e l a y a .

PODER EJECUTIVO

GUERRA

Se manda pagar la suma de S 16.00

Tegucigalpa-18 de mayo de 1909.
E l Presidente de la República

A,CTJ]Sr£D.A. I
Que por los servicios profesionales 

del Dr. Sebastián R . Pastor, prestados 
á los enfermos del Hospital Militar de 
Jutiealpa, se le paguen por medio áe la  
Administración de Rentas del departa
mento de Olancho $ 16.00, cuyo valor 
será imputado á la partida 5^, capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente-— Comuniqúese.

DÍ.VILA.
El Secretario de Estado en. el Despa

cho de la  Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de S 5.00

Tegucigalpa: 18 de mayo de 1909.
E l Presidente de la República

A C U E R D A ;
Que por la Administración de Rentas 

de este departamento se pague al Ca
pitán Ventura Villalobos $ 5.00, valor 
que invirtió en el alquiler de una bestia 
para conducirse de Talanga á esta capi
tal, en virtud de haber recibido orden 
de presentarse á la Comandancia Gene
ral. Impútese á la partida 5^, capítulo 
V I, Ramo de Guerra, del Presupuesto 
General vigente.— Comuniqúese.

Dá v il a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la  Guerra,
I>. Gutiérrez. ‘

Se manda pagar lasutnade$8.60

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1909,
E i Presidente de la  República^

ACUERDA:
Que la Administración de Rentas de 

este departamento pague al Capitán Ra
fael M . Hernández $ 8.60, valor con que 
se habilita al seíior Hernández, un cabo 
y cuatro soldados que ■vinieron de Guai- 
maea á esta capital en cumplimiento de
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una comisión militai*. Impútese el gasto 
á la perticla 1^. capítulo VT. Ramo de la 
Guerra, del F-t-supuesto General vigen
te .— Comuníque'íe

DXt i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D G'utiéi're 

Se admite uua renuncia

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1909.
E l Presidente de la República

A CU EED A.
Aceotar la renuncia que don Federico 

R. Osorio ha interpuesto del empleo de 
escribiente de este Ministerio, rindiéndo
le gracias por sus servicios prestados.—  
Comuniqúese

D I v ie a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa 19 de mayo de 1909.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Caja Nacional se pague 

$ 1.00 á cada uno de los soldados Lean
dro Meza y Eosalío Isidro, vecinos de La  
Libertad y San Miguelito, respectiva
mente, en este departamento, para que 
se conduzcan á sus hogares, después de 
prestar sus servicios de guarnición en 
esta capital. Impútese á la partida 5?'. 
capítulo V I, Ramo de Guerra, del Pre
supuesto General vigente.-Comuníquese

D X v i l a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
B. Gutiérrez.

Se autoriza ia erogación de S 195.00

Tegucigalpa: 19 de mayo de 1909.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
E g  rpr.fdad de $ 195.00 que el 

señor Comandante de Armas del puerto 
de Amapala invirtió én el alambrado 
del solar del Hospital Militar, cuyo va  
lor se pagará al funcionario aludido por 
medio de la Aduana respectiva, im pu- 
-tándolo á la pírtida capítulo VT, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene 
ral vigente.— Comuniqúese.

D á v i d a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se man el a pagar la cantidad mensual de 810.00

Tegucig».!pa: 20 de mayo de 1909.
El Presidenlie de la República 

.A.G CJ AI
Que la Admn>ístración de la Aduana 

-dcRoatán pague al señor Comandante 
■de Armas del departamento de las Islas

de la Bahía § 1 0 . 0 0  mensuales, valor que 
desde el mes de abril del presente año 
invertirá en el alquiler de la casa que 
ocupa el resguardo de «Prench Harbor > 
Impútese á la partida capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.-Comuníquese.

Dá v il a .
El Seci*etario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de 8 20 00

Tegucigalpa: 20 de mayo de 1909.

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Que la Aduana de Roatán pague al 
señor Comandante de Armas del mis
mo § 2 0 . 0 0 , valor que invertirá en la 
compra de una. lámpara que se necesita 
en el faro de aquel puerto. Impútese á 
la partida 5^, capítulo V I, Ramo de Gue
rra, del Presupuesto General vigente.—  
Comuniqúese.

D I v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de S 36.40

Tegucigalpa: 20 de mayo de 1909.

E l Presidente de la República
ACUERDA z

Que ia Administración de Rentas del 
departamento de Gracias pague al se
ñor Comandante de Armas del mismo 
$ 36.40, valor que invertirá en la com
pra de materiales y  confección de 2 0 0  

salveques que necesita para el servicio 
de la guarnición de su mando. Impúte
se á la partida 5?-, capítulo VT, Ramo de 
la Guerra, del Presupuesto General vi 
gente.— Comuniqúese.

DÍ-VILa .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
2). Gutiérrez

Se manda pagar la «-urna dé $ 275 22

Tegucigalpa: 20 de mayo de 1909

El Presidente de la República 
a c u e r d a :

Que la Administración de la Aduana 
respectiva pague §  275.22 por medicinas 
que la fermacia El Eéníji: suministró ai 
Comandante cíe Armas del departamento 
de Aílántida en el mes de abril anterior, 
para los enfermos de la guarnición del 
puerto de La Ceiba. Impútese á la paró
tida 5®- capítulo V I, Ramo de Guer'-a, 
del Presupuesto General .vigente.— Co 
moníque.s<~.

DAvzi-a
El Secretario de Estado .en el Despa

cho de la  Guerra.
n. Gutiérrez.

Se admite una renuncia y se nombra sustituto

Tegucigalpa: 20 de mayo de 1909.
Teniendo que pasar á otro puerto de 

la Administración Pública el Teniente- 
coronel d o n  Miguel A . Ulloa, actual 
Mayor de Plaza de la ciudad de Comaya
gua, el Presidente de la República 

a c u e r d a :
Admitirle su renuncia, rindiéndole las 

más expresivas gracias por los servicios 
que prestó en el desempeño de sus fun
ciones, y nombrar en reposición suya al 
señor Coronel don Manuel Pavón G., 
con el sueldo de ley. —Comuniqúese

Di. VIDA.
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 398.15

Tegucigalpa; 20 de mayo de 1909. 
E l Presidente de la República 

A C U E R D A -
Que la Administración de Rentas res

pectiva pague á la farmacia La Reforma 
las cantidades que á continuación se ex
presan, por medicinas que suministró al 
Comandante de Arm as del departamento 
de Choluteca para los enfermos de aque
lla guarnición, así:

M a rzo .......................................... §  260.25
A b r il ..........................................  187.90

S o m a . . ....................................§  398.15
Impútese á la partida 5®-, capítulo VI, 

Ramo de Guerra, del Presupuesto Ge
neral vigente.— Comuniqúese.

D í v i l a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de S 16.00

Tegucigalpa: 22 de mayo de 1909 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
I Qae la Aduana de L a  Ceiba pague 
¡ -5.00 al Comandante de Armas del mis-
¡ mo, valor que invertirá enia compra de7 
1 lámparas que necissita para el servicio 
de la oficina de su cargo. Impútese á la 
partida 5^, capítulo V I, Ramo de Guerra, 
del Presupuesto General vigente.-^Co
muniqúese.

BAv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de lá Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 93.02

Tegucigalpa: 24 de mayo de 1909. 
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que la Cajíi Nacional p.igue á don Ti- 

bureio Plores §  93 02, valor del potrera
je de las bestias nacionales, del 4 de abril
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al 4 de mayo del corriente año. Impúte
se el gasto á la partida 5^, capítulo V I, 
Eamo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente — Comuniqúese.

DXv il a

El Secretario de Estado en el Despa- 
■cho de la Guerra,

D. Gutiérrez,

Se manda pagar la suma de $ 20 00

Tegucigalpa: 2 o de mayo de 1909.
El Presidente de la República

A C U E R D A -

Que por la Receptoría de Rentas de 
Sabanagrande se pague al Coronel don 
Tomás Mejía Martínez $ 20 .0 0  que de
vengó como Comandante Local interino 
de aquel pueblo, durante 15 días. Im 
pútese á la partida 5^, capítulo V I, Ra
mo de Guerra, del Presupuesto General 
vigen te.— Comuníq uese.

. d a -vil  A,
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

peranza, de donde es vecino, después de 
haber prestado sus servidos militares en 
la guarnición de esta plaza. Impútese 
á la partida 5^, capítulo VI, Ramo de la  
Guerra, del Presupuesto General vigen
te.— Comuniqúese.

• D I v il -a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D..Gu^^érrm.

Se manda pagar la suma de $149,00

Tegucigalpa: 25 de mayo de 1909.
El Presidente de la República 

a c u e r d a :
Que por la Administración de Rentas 

•de Conán se pague al Comandante de 
Armas del mismo la suma de $ 149.00, 
por igual cantidad que ha Invertido en 
comisiones m i l i t a r e s  extraordinarias. 
Impútese á la partida 5^, capítulo V I, 
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.— Comuniqúese.

D^Iv il a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez^

Se exenciona del servicio militar obligatorio al 
miliciano José María G-ómez M.

Tegucigalpa: 26 de mayo de 1909.
El Presidente de la República

Declarar exento, en absoluto, del servi
cio militar obligatorio al miliciano de 2?* 
categoría José Man'a Gómez M ., de este 
vecindario, en virtud de haber compro
bado que padece de Glaucoma crónica 
que lo imposibilita para tal servicio.—  
■Comuniqúese.

d i v i d a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutié/'rez.

Se manda pagar la suma de 810.00

Tegucigalpa:' 26 de mayo de 1909.
El Presidente de la República

A C U E R D A :
Que la Caja'Nacional pague $ 10.00 al 

Comandante 2 ? Martín López, para que 
■de esta ciudad se traslade á la de La Es-

Se autoriza como buena data la suma de $ 200.00

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1909.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Autorizar «como buena data para el Ca

jero Nacional la suma de § 200.00, valor 
que dió al Doctor don Mareos Carias A . 
para el desempeño de una comisión al 
departamento de Valle. Impútese á la 
partida 5?*, capítulo V I, Ramo de la Gue
rra, del Presupuesto General vigente.—  
Comuniqúese

. d i v i d a .
E l Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se admite una renuncia

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1909.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a :
Aceptar la renuncia interpuesta por 

el Doctor don Quintín Agnilar del em
pleo de Cirujano de la guarnición de 
Yusearán, por encontrar justos los mo
tivos en que la funda, rindiéndole las 
gracias más expresivas por sus servicios 
prestados.— Comuníqu ese,

D á v i d a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Guerra,
D. Gutiérrez.

Se manda pagar la suma de $ 343.S04

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1909.
E l Presidente de la República 

a c u e r d a .
Que la Caja Nacional pague á don 

Juan Stradtmann $ 343.80é como último 
r ^ to  de mayor cantidad que se le adeu
da por utensilios que pidió para la Es
cuela Militar de esta ciudad, conforme á 
la factura que se tuvo á la vista. Impú 
tese á la partida 4^, capítulo V I, Ramo 
de Guerra, del Presupuesto General vi
gente.— Comuniqúese.

Dj ív id a .
El Secretario de Estado en el Despa

cho de la Gmerra,
D. GutUri'ez.

Se manda dar una habilitación

Tegucigalpa: 28 de mayo de 1909.
El Pre.sidente de la República 

a c u e r d a :
Habilitar con $ 2.00 al soldado María 

no Gutiérrez, vecino del departamento 
de Intibucá, para que regrese ásu hogar

después de haber prestado en esta capi
tal sus servicios de guarnición, cuyo va
lor será pagado por la Caja Nacional, y  
se imputará á la partida 1^, capítulo V I ,  
Ramo de Guerra, del Presupuesto Gene
ral vigente.— Comuniqúese.

D X v i d a .
El Secretario de Estado en el Despa 

cho de la Guerra,
D. <?u£tén-ez.

HACÍEÍÍDA Y CREDITO PUBLICO

Se nombra Guardalmacén de la Aduana de La
Ceiba á don Joaquín S. Rojas

Tegucigalpa: 4 de enero de 1909.
Debiendo pasar á otro puesto de la A d

ministración Pública el señor don Antonio 
González Rosa, Guardalmacén de la Adua
na de La Ceiba, el Presidente Conslátucio- 
nal de la República

a c u e r d a :

Nombrar en su lugar, con el sueldo ley, 
al señor de Joaquín S. Rojas.— Comuni
qúese.

D ív il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. JBustülo.

Se autoriza la erogación de $ 50.00

Tegucigalpa: 4  de enero de 1909.
El Presidente Contitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de cincuenta pe
sos, suma que el Cajero Nacional entrega
rá al señor don Joaquín S. Rojas, para sus 
gastos de traslación á la Aduana de L a  
Ceiba, donde prestará sus servicios al Go
bierno como Guardalmacén de la expresa
da Aduana. Esta erogación se imputará 
á la partida 4^ capítulo X , Eamo de Ha
cienda, del Presupuesto General de Gas
tos vigente.— Comuniqúese.

D ávtda.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bvstülo.

Se eleva á $ 60.00 la suma de $ 50.00

Tegucigalpa: 8  de enero de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Elevar á sesenta pesos, desde el 1 ? de 
octubre del presente año económico en 
adelante, la suma de cincuenta pesos, que 
se ha estado pagando por alquiler de la 
casa que ocupa el Depósito de aguardiente 
de la Aduana de La Ceiba. Esta eroga
ción se imputará á ‘ ‘Renta de Aguardien
te. ’ ̂ — Comuniqúese.

D.4VIDA.
El Secretario de Estado en el Despacha 

de Hacienda y Crédito Público,
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Se concede una licencia y se deposita una oficina

Tegucigalpa: 8  de enero de 1909,

En vista de la solicitud presentada al 
Poder Ejecutivo por el señor José R. Val- 
dez, Administrador de Rentas del depar
tamento de La Paz, pidiendo licencia para 
separarse de su empleo, por el término 
de quince días, el Presidente Constitucio
nal de la República

ac u er d a ;

Conceder al expresado señor Vaídez la 
licencia que solicita, debiendo depositar la 
oficina, bajo su responsabilidad, en el Con
tador de la misma, don Santiago S. Cha- 
varría,— Comuniqúese.

D ív il a .
El Secretario de Estado en el Despacito 

de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bm tillo.

Se autoriza la erogación de S 50.00

Tegucigalpa: 9 de enero de 1909.
E1 Presidente Constitucional de la Re

pública
acuerd a :

Autorizar la erogación de cincuenta pe
sos, suma que el Administrador de la Adua
na de La Ceiba se pagará por sus gastos 
de traslación de Trujillo á aquel puerto, 
donde actualmente presta sus servicios al 
Gobierno. Esta erogación se imputará á 
la partida 4^, capítulo X ,  Ramo de Hacien
da, del Presupuesto General de Gastos 
vigente,— Comuniqúese.

Dátila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bustillo.

Se autoriza la erogación de S 10.00

Tegucigalpa: 9 de enero de 1909.

El Presideiite Constitucional de la Re
pública

a c u e e d a :

Autorizar la erogación de diez pesos, 
suma que el Administrador de Rentas de 
E l Paraíso, invertirá en la compra de dos 
cargas de barriles para el servicio de la 
Receptoría de Rentas de Texíguat. Esta 
erogación se imputará á Renta de Aguar
diente.— Comuniqúese.

D ávila .
E l Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
M iguel O. SustUlo.

Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía 
^ y se manda pagar la suma de $ 30.00

Tegucigalpa: 11 de enero de 1909.
No habiendo tomado posesión del em

pleo de Inspector de Hacienda y Policía 
del departamento de Olancho, para que fué 
designado por acuerdo de 28 de diciembre 
último, el señor don Balbino Herrera, el 
Presidente Constitucional de la República

a c u e r d a :

1 0 —Nombrar en su lugar, con el sueldo 
de ley, al señor don Leandro Ramón Ro
mero; y

2 '̂ —Que el Cajero Nacional entregue al 
expresado señor Romero, para sus gastos 
de traslación á la ciudad de Juticalpa, la 
suma de veinte pesos, que se imputarán á 
la partida 4^, capítulo X ,  Ramo de Hacien
da, del Presupuesto General de Gastos vi
gente.— Comuniqúese

D.vvila.
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
Miguel O. Bu(>íillo.

A V I S O S

Se autoriza la erogación de' $ 40 75

Tegucigalpa: 11 de enero de 1909.
E l Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de cuarenta pesos 
setenticineo centavos, suma que el Director 
General de Rentas invertirá en la copaprn 
de diez y siete libros en blanco para que 
consigne sus operaciones e !  nuevo Admi
nistrador de la Aduana de La Ceiba. Esta 
erogación se imputará á la partida I**-, ca
pítulo X ,  Ramo de Hacienda, del Presu
puesto General de Gastos vigente.— Comu
niqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
M igud O. Bu&tiUo.

Se nombra un Inspector de Hacienda y Policía

Tegucigalpa; 14 de enero de 1909. 
Habiendo hecho abandono de su empleo 

el Inspector de Hacienda y Policía del de
partamento de Gracias, don Rodrigo Gon
zález, el Presidente Constitucional de la 
República

a c u e r d a :
Nombrar en su lugar, con el sueldo de 

ley, al Corone! don Joan Acosta,—Comu
niqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y  Crédito Público,
Miguel O. BustUlo.

Se autoriza la erogación de $ 5.00

Tegucigalpa: 14 de enero de 1909.
El Presidente Constitucional de la Re

pública
a c u e r d a :

Autorizar la erogación de cinco pesos, 
suma que el Administrador de Rentas de 
Comayagua invertirá en la compra de dos 
barriles para el servicio de la Receptoría 
de Rentas de Minas de Oro, Esta eroga
ción se imputará á “ Renta de Aguardien
te .”  — Comuniqúese.

D á v il a .
El Secretario de Estado en el Despacho 

de Hacienda y Crédito Público,
M igud O. BustiUo.

H1 infrascrito, Secretario del Juzgado de Le
tras del departamento, hace saber: que en las 
diligencias seguidas en este Juzgado á. solicitud 
de los sefíores José Salvador, José Bernardo, 
Ramón, María Margauca, Florencia, María Do
lores, Francisca, José Rufino y Erciha Santos, 
en que pilen se les declare herederos y se les 
confiera la posesión efectiva de los bienes que á 
su defunción dejó su legítimo padre Teodoro 
Santos, con fecha veintinueve del coméntese 
dictó la sentencia cuya paite final dice—• Por 
tanto este Juzgado de Letras, á nombre de la 
República, en observancia de los artículos 40 
numero 2°, Ley Tribunales, 184, 187,189.190, 
1.039,1040,1041,1 042 y 1.043. Código de Proce
dimientos, falla declarando herederos ab-intes- 
tato del difunto don Teodoro Santos á sus des
cendientes legítimos José Salvador, José Ber
nardo, Ramón, María Margarita, Florencia, Ma
ría Dolores, Francisca, José Rufino y Eiciha 
Santos, á quienes se manda conferir la posesión 
efectiva de la herencia, sin perjuicio de tercero, 
haciéndose las inscripciones de ley, debiendo pu
blicarse esta resolución por carteles y, ademés, 
en el periódico oficial.—iXotifíquese.~-Francis- 
eo Rubí.—Rafael Chinchilla, Srio Oeotepe- 
que- 29 de jumo de 1909.
15-2 R a e a e l  Oh is c h il l a . S

El su crito Secietario del Juzgado de Letras 
de esta sección, hace saber; que en las diligen- 
;ias de posesión efectiva de herencia creadas á 

solicitud de la señora María Natividad Molina 
V de Valladares, con fecha cinco de los comen
tes recayó sentencia cuya parte resolutiva dice: 

-‘Por tanto: este Juzgado de Letras, ánom
bre de la República de Honduras, en observan
cia de los artículos 184, 187, 190, 1.039,1040,
1041,1.042 y 1043. Procedimientos, y 40 núme
ro 2°, Ley Orgánica de Tribunales; confiere á 
María Natividad v. de Valladares, Rosa, Agus-- 
tín y Tranquilino, todos del mismo apellido, la 
posesión efectiva de la herencia de Balbmo Va
lladares, ®m perjuicio de tercero. Pubh'quese 
esta resolución en el periódico oficial y por car
teles.—Nofcifíquese.—Sello.—Alonso Varela Gál- 
vez.—Manuel Zelaya, S.’ ’—Tuscarán. 7 de julio 
de 1909.
15—11 MAsncTEi. Ze l a y a , S.

El infrascrito, Administrador de Rentas del 
departamento, hace saber; que en esta fecha se 
ha presentado en esta Administración el señor 
Licenciado don Rafael Callejas, denunciando 
el dominio útil de un terreno nacional limitado 
así: al Norte, con terrenos de los Moneada, ®  
las márgenes del río Choluteca; al Sur, con te
rrenos denunciados por el mismo y terrenos de 
la Compañía del Rosario, en la montaña de Las 
Moras; al Este, terrenos ejidalesdeSan Juan de 
Flores; y al Oeste, terrenos nacionales dennn- 
ciaáos por don Miguel O. Bastillo, David Valla
dares y Ramón Arambú. Dicho denuncio com
prende, aproximadamente, quinientas hectá
reas, siendo el terreno propio para la ganadería. 
Lo que se pone en conocimiento del público 
para los efectos legales.—Tegucigalpa. 8 de julio 
de 1909.
30-13 O. CANALES.

Tai^ietas y Sobíres
En la Tipografía Nacional hay de ven

ta sobres de buena calidad. También hay 
TA R JE TA S blancas finas de varios tama* 
ños y  SOBRES para tarjetas de visita

/Tip. Nacional.—Avenida Cervantes,—Núm. 42

Procesamiento Técnico Documental 
Digital. UDI-DEGT-UNAH

Derechos Reservados

UD
I-D
EG
T-
UN

AH


	Congreso Nacional: Decreto Numero 141, Poder Ejecutivo.
	Guerra: Se manda pagar la suma de $ 16,00- Se admite una renuncia- Se manda dar una habilitación.
	Hacienda Y Crédito Publico: Se nombra Guardalmacén de la Aduana de la Ceiba a don Joaquín S. Rojas- Se autoriza la erogación de $ 50.00- Se eleva a $ 60.00 la suma de $ 50-00- Se concede una licencia y se deposita una oficina.
	Avisos.



